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llESOLUCION 4. la Del4gación P""'inclal·a. :ra
Tragona por .~ qut: se autorüo y ~ra 'a utilidad
pública en concr"tode la instalación eléctrtca que
8e ctta.

CumplidoS los trámites reglamentarios en el expedient, incoa:
do en esta Delegación Provmcial. a instancia de ..Fuerzu Eléc
tricas de ~tal'uña. S, A.... con do~cilio'en Barcelona. pIs'y de
Cataluña. 1, solicitando autorización para ,la instalación y decla
ración de utUidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas esracte:
rísticas técnicas principales son las sigUientes:

Referencia: 1.105.
Origen de la línea: Apoyo 1.561 de la Unea Reus-Tortosa.
Final de la líneal Estación transformadora ..Perla".
Ténnino municipal que aféCt&: Tivenys.
Tensión de aerv1cio: ~ kV.
Longitud. en kilómetros: 0.386..
Conductor: Cobre de -16 -miUmetros cuadrados de sección.
Material qe apoyos: Madera y castill~tes metálicos'.
Estación transformadora.:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA;
Relación tra.nsformación: 25.,000/220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619 de 1960. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo;DeOret.o 171&11967. de 22 de, julio, Lé.,., de :M -de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión; de 23 de fe.brero de 1949 {módif1<:ado por Ordenminis
terial de • de· enero 'de 1965}. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la l1nea solicitáda- con la. estación
transformadora- que, se cita y declarar, la. utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de servidumbre, de ¡taso en
las condiciones, alcance y 'limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decr'eto 2619/1966.

Tarragona, ,11 de octubre de 1$71.-El Delegado provincial, por
delegación. Jaime Porta Massana.-11.658·C.

BESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ta
rrogona por'la que " autoriza y declaroJa utiLidad
pública en concre:to de la' instcJlactóllelectrica que
se cita.

Cumplidos lós trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas, Eléc
tricas de CataJUi'ia, S. A.Jt, con, domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, sollcitalldo autor1zaclón para la lnsUiLlaclón y decla
ración de utilidad pública. a los efectoa de la lmposición de ser
vidumbre de paSo. de las:lnstalaoi-anes eléctricas cuyas caractee
risticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.115.
Origen de la linea: Apoyo ,n'úmero 5 de la líne~, a estación

transfortnadora:San Pablo.
Final de -la linea: Estación transformadora _Las Eras...
Término- .municipal que afecta: Selva del Campo.
Tensión de servicío:, Tres kV.
Longitud en kilómetros:' 0';032. '
Conductor:- ,Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Matei;'ial de apoyos: Madera;
Estación transformádora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: SO KVA. ~

Esta Dele,aclón Provincial, en cumP4mientode lo dispuesto
en los Decretos,2617 y 2619 de 1988. de 3d de octubre; LeY 100J968,
de 18 de marzo, Decreto 177&11M7, d. 22 d. Julio, r.e, de 24 de no.
vie:cnbre de 1839 y, aealame;nto de Lfne&s El6ctr1oas de Alta- Ten
sión, d. 23 de r.bre"" a. 194' lmocfitI_ po!" Orden mlnIsleriel
de 4 de enero, de 1965)" 'ha t'el.ue1to: ,

Autorizar la instalación. de-laUnea soUc1~ con la estación
transformadora que, se, ctta y lfecl&rar' 1& utilidad pública de la
misma a los electos de 1& impOtidón deja, Bertidumbre de,paso
en las concUeionss. alcance y, J-imi~onea que establfK'8 el Re
glamento de la ,Ley 1011988, aprob&clo por Decreto 26UI-'de 1986. >

Tarrago•• 13 de octubre d,e 19'1t.-El Delegado prOvincial, por
delegación, Jaime Porta Massana.~11.SS1-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rrogona por la que s. autori:w )Í declara- la utilidad
J)úbUea en COncTBto de. la tnBtalacron-eléctrtca que
se, cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a. instancia· de .Fuerzas
Eléctricas de. Catalu1ia, S. A.-. con domiCilio en Barcelona. pla
za de Cataltida, 2, solicitando autorización para la instalación
y decla:r:ación .de utilidad pública. a los efectos de 1& imposición
de servIdumbre de paso de las instalaciones eléctricás cuyas
caracterfstieas técnicas ',princip~e$ son las siguIentes: .

Referencia: 1.115.
Origen· y. final de la línea: Variante linea Reus-Salou. entre

apoyos .84 al 92.
.Término municipal que afecta: Reus.
'TensiÓn de servici~ 11 kv.

. Longitud en kiI6metros:Ó.389.
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2819 de 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de, marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949. módificado por Orden minis
terial de 4 de enero de· 1965. ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n de la Hneasolicitada y declarar la
utilidad pública, de la 'misma, a los efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/19f16.

Tarragona. 13 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación, Jaime Porta Massana.-ll.653~C.

RESOLUCION d§l la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que S6 autoriza- JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que

. se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de _Fuerzas
Eléctricas de Cataluña; S. A.>o-, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2. solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos' de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas ·cuyas
características técnicas· principales son las siguientes:

Referencia: 1.115.
Origen de la linea: Apoyo número 6, variante línea Reus-

Sa.lou.
Final de la' línea: .E. T. Bellisens.
Término municipal que afecta:' Reus.
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud en kilómetros: 0,034.
Conductor: Cobre de 25 mJ1fmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Mampostería.
Potencia: 150 KVA.
Relación de transformación: 11.000/220/127 V.

Esta Delegación Provincial, en· cumplimiento <:le lo dispuesto
en lósDecretQs 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ·de 22· de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4- de enero de' .1965. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y llinitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 1011966; aprobado por .Decreto .a619/1966.

Tarragona. 13 de octubre de 197L-EI Delegado provincial.
por delegación, Jaime Porta Massana.-ll.6S4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
Tragona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la i-n.stalactón eléctrica, Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .en esta Delegación Provincial a instancia de _Fuerzas
Electricas de Cataluña. S. A._. con.domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilídadpúbUca. alas efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
caracter:isticas técnicas princl¡mles son las siguientes:

Referencia: ],.115.
O~en de la }.fuea: Apoyo número 72. línea Reus-Tortoss.
Final de la línea: E. T. Proteínas y Grasas.
Término municipal que afecta: Reus.
Tensión <le servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,708.
Conductor: AI-Ac de 27.87 miHmetros' cuadrados de seccíón.
Material de apoyos: Madera y tubulares de cemento.
Estación transformadora:
Tipo: Mampostería.
Potencia: 2 x 150 KVA.
Relaoión de transformación: 25.00012201127 V.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglam,ento.de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de HM9, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1005. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 13 de octubre de 1971.-EI Delegado provincjaJ,
por delegación, Jaime Porta Massana.-IL655-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilídad
pública en concreto de la instalación etéctrtca Que
se cita.

Cumplidos los trámiteS reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A .., con domicilio. en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2. solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las sfguientes:

Referencia: 1.115,
Origen de la linea: Apoyo número 183, línea 25 kv Reu&
Montblanch, por Alcover.
Final de la linea: E. T, PicafioL
Ténnino municipal que afecta: Selva del Campo.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 1,366.
Conductor: AI-Ac de 27,8¡- milímetros cuüdrados de sección ..
Material de apoyos·. Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie
Potencia: 100 KVA
Relación de transformación: 25,000/220/127 V.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrel r de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resue1to~

AutQrizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la. misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 13 de octubre de \1971.-El Delegado provincial,
por delegación, Jaime Porta Massana.-lL656·C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
públipa en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,,,. con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufta, 2, sol1citando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas cuyas caracteristicas técnicas principales son las si~
guientes:

Referencia: 1.760.
Origen de la linea: Tortosa.
Final de la Unea: E. R. Alcanar.
Términos municipales que afecta: Tortosa, Amposta, San

Carlos de la Rápita y Alcanar.
Tensión de servicio: 110 Kv.
Longitud en kilómetros: 31,035.
Conductor: Al-Aa de 222,3 milímetros cuadrados de sección

Zigolo y acero de 50 milímetros cuadrados de sección de tierra.
Material de apoyos: Pórticos de hormigón y torres metá

licas.

Esta Delegación provincial en cumplimíento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1900, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23· de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorh:ar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre- d'3 paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que Bstab]ece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Tanagona, 15 de octubre de 197L-El Delegado provincial,
por delegación, Jaime Porta Massana.-ll.672-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
nerife por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santa
Cruz de Tenerife hace f#lber que ha sido caducado, por renuncia
del interesado, el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 1.908. Nombre: ..Amboto Segundo~. Mineral: Pie
dra pómez. Hectáreas, 139. Término municipal: La Laguna.

Lo que se hace público de.clarando franco y registrable el
terreno comprendido en. su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del siguien te
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Santa Cruz de Tenerife, 24 de septiembre de 1971.-El Dele
gado provincial, P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas,
Conrado Brier y Bravo de Laguna.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Vizca
ya por la que se hace pública la caducidad de la
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz
caya hace saber que por el. excelentisimo seftor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia del interesado,
la siguiente concesiÓn de explotación minera:

Nümero: 12.210. Nombre: «Javier". Mineral: Cuarzo. Hec
táreas: 10. Termino municipal: Berango,

Lo que se hacepüblico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicacién. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Bilbao, 2 de octubre de 1971.-El Delegado provincial, Pablo
Diez Mota,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de octubre de 1971 por la que S6
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de
un secadero de maíz en Villanueva de la Serena
f Badajoz} por ..Agrodistribuidora. Sociedad Anóní~

ma" fACRODlSAl.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Subdirección General de Industrias Agrarias, este Ministerio ha
tenido abten disponer: .

Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de un seca
dero de maíz en VHlanueva de la Serena (Badajoz) por «Agro
distribuidora, S. A." (AGRODISA), que rué declarado compren~

dido en zona de preferente localización industrial agraria por
Orden de este Departamento de 8 de feb'rero·de 1971, elevándos.e
el presupuesto de inversión, a efectos de subvención, a tres mi
llones seiscientas veinte mil quínientas treinta y cuatro pesetas
con veinticuatro céntimos (3.620.534,2-4 pesetas).

La subvención ascenderá como máximo a setecientas veinti-
cuatro mil ciento seis pesetas (724.106 pesetas).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftoso
Madrid, 25 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DtJ-partathento.-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.


